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DECR.ETO N'

b) lnforme final de Audiroria No IE-27l12 de Contraloría Regional

c) Jurisprudencia Administrativa de Contraloría General de la

d) Decreto alcaldicio 197 de fecha 25 de enero de 2013.

319.-

a) La_ necesidad de mantener y asegurar la coordinación y
comunicación permanente entre el usuario del equipo de telefonía móvil con'lás autoridades polític;,
admir¡istrativas legislativas y jur¡sdiccionales del pais, jefes de servicios y funcionarios en genül de la
administración civi¡ y castrense del Estado, como asi;ismo con el Alcalde, con los otros miembros del
Concejo Municipal y los funcionarios municipales.

e) Ley N. l9.Et0 sobre bases de los procedimientos
Administrat¡vos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

f) DFL N"t de 2006 de Ministerio del Interior publicado en D.O.
del26/07/2006, q)e fija texto refundido de ¡a Ley N" 18695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos l2o y 63.
d€ la Ley 18.695, texto refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

l.- D¡spóngase la entrega para uso personal e intransferible, de
costo de la I. Municipalidad de Lota, a favor de don KLEBER CASTiIO BARRIGA, Encargado
cemenlerio de esta Municiparidad, der equipo de terefonia cerurar que se ind¡ca, con minutos irimhados
pam llama¡ a cualquier compañía móvir o fija hasta un m¿iximo de 300 destinatarios por mes aplicabre
dentro del territorio nacional continental, excedida dicha cantidad el valor del mi¡uto ad¡cional s€ñi de s42
ñás M, exceso que será de cargo del(a) usuario(a), adeñás cada linea tendñi asignsdo un plan de
navegación multimedia empresas con umbral de datos ilimitados HD. Las líneas estanin restringid'as para
uso de mensajería (SMS) y tráfico Intemacional.

2.- Se deja expresamente establecido que e¡ celular proporcionado
por el Mun¡cipio sólo podná ser usado en er desarrorlo de las actividades y füciones que son propias del
Mur¡icipio, quedando estrictamenle prohibido su uso con fines particularei, en virud de lo prescrito en las
Leyes No .18.575 y No lE.t83, generando su incumplimiento ádemás responsabilidad civil si como
consecuencia de ello se produzca algún daño al patrimonio Munic¡pal.

3.- Es responsabilidad del Sr. Castro, Ilevar un regisho de ¡as
llamadas realizadas a rravés der celular asignado, en conformidad a lo establecido en el Decreto Arcardicio
No 197 de fecha 25 de enero de 20ll.

4._ En caso
equipo, la reposición será de costo del usuario del
bien que se le asigna.

ANO

Distribución:

de pérdida, extravío o desperfecto por uso del
celular, el que valor del equ el

5._ Forma parte de este
I97 de fecha 25 de enero de 2013, en lo pertinente a los celular
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